
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

MEMORIA ANUAL 

2024  

SANATORIO 

MARITIMO SAN JUAN 

DE DIOS 
 

  



 

   

 

MEMORIA ANUAL 2024 

Sanatorio Marítimo San Juan de Dios pertenece a la Orden Hospitalaria San Juan de Dios, una organización 

religiosa de confesionalidad católica y sin ánimo de lucro, cuya misión es manifestar el amor y la 

misericordia de Dios hacia los enfermos y necesitados en los ámbitos social y sanitario, con especial 

atención a los más vulnerables. 

Regidos por el carisma de la Hospitalidad, promovemos la calidad, el respeto, la responsabilidad y la 

espiritualidad, contribuyendo activamente a la construcción de una sociedad más justa. 

Nuestra dedicación a las personas desfavorecidas ya sea por enfermedad o falta de recursos, nos impulsa 

a desarrollar programas internacionales de acción social y sanitaria, fortaleciendo nuestro compromiso 

con quienes requieren mayor apoyo. 

La Orden Hospitalaria de San Juan de Dios fue fundada en Granada en 1539, cuando Juan de Dios 

estableció sus primeras casas de salud y hospitales destinados al cuidado de enfermos y personas en 

situación de pobreza, sostenidos con limosnas y donaciones. 

Desde entonces, la obra de Juan de Dios ha recibido el respaldo de innumerables personas que, inspiradas 

por su espíritu de caridad, han colaborado en su desarrollo. Entre ellas, quienes se consagraban a la 

atención de los enfermos, conocidos posteriormente como los Hermanos de San Juan de Dios. 

Esta fraternidad fue aprobada por la Iglesia en 1572 por el Papa Pío V y reconocida como Orden 

Hospitalaria de San Juan de Dios por el Papa Sixto V en 1586, siendo reafirmada en el siglo XVII por el 

Papa Paulo V. 

Hoy, más de 1000 Hermanos Hospitalarios lideran la organización, presente en 52 países de los cinco 

continentes, con 404 Obras Apostólicas que incluyen hospitales, clínicas, albergues sociales e instituciones 

de formación profesional. Con más de 480 años de trayectoria, millones de personas atendidas y miles de 

colaboradores y voluntarios, representa una de las mayores organizaciones internacionales de 

cooperación sin ánimo de lucro. 

La expansión hacia América comenzó en el siglo XVII, estableciéndose centros hospitalarios en Cuba, 

Cartagena de Indias, Perú, Venezuela y otros países. 

Nuestra Provincia de América Latina y El Caribe surge del proceso de unificación iniciado en 2014 para 

fortalecer nuestra presencia carismática en las nuevas realidades pastorales. Su Constitución Canónica se 

concretó el 20 de enero de 2021, y el Decreto de Constitución fue leído en la Asamblea Regional de 

Bogotá, Colombia, el 26 de enero del mismo año, junto con la designación del Equipo de Gobierno 

Provincial encargado de la gestión de los Centros de la nueva Provincia. 

Actualmente, la Provincia abarca 11 países: México, Cuba, Honduras, Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú, 

Brasil, Chile, Argentina y Bolivia, con un total de 45 Centros organizados en cuatro Zonas de Gestión. Desde 



 

   

allí, seguimos impulsando nuestra misión de servicio al estilo de San Juan de Dios, anunciando y haciendo 

presente el reino de Dios entre los enfermos y necesitados. 

El Sanatorio Marítimo San Juan de Dios es un centro hospitalario sin fines de lucro que pertenece a la 

Orden Hospitalaria de los Hermanos de San Juan de Dios. Fundado en Viña del Mar en 1929, está dedicado 

a la atención de niños, jóvenes y adultos con discapacidad, daño neurológico infantil o adquirido, y alto 

grado de dependencia, proporcionando apoyo permanente en su rehabilitación e inclusión. 

En sus inicios, el Sanatorio se centró en atender las necesidades sanitarias de la época, enfocándose en 

las secuelas de poliomielitis y tuberculosis ósea. Con los avances científicos, estas enfermedades dejaron 

de ser su prioridad. 

Actualmente, acorde con el carisma de la Orden Hospitalaria, el Sanatorio Marítimo atiende a más de 100 

usuarios—niños, jóvenes, adultos jóvenes y adultos mayores—brindándoles comodidad y atención 

integral a través de un equipo multidisciplinario que cubre sus necesidades médicas, pedagógicas, 

psicosociales y laborales. 

Más información en: 

1. www.ohsjd.org 

2. www.ohsanjuandedios.org 

3. www.sanatoriomaritimo.cl 

ANTECEDENTES DE LA ORGANIZACIÓN  

Nombre:   

El Sanatorio Marítimo San Juan De Dios  

RUT organización:  

82.369.500-4   

Dirección:  

Av. Atlántico 4050 

Teléfono:  

32-2138000 

Correo electrónico:  

sanatorio@sanatoriomaritimo.cl 

Sitio web:  

www.sanatoriomaritimo.cl 

http://www.ohsjd.org/
https://www.ohsanjuandedios.org/
https://www.sanatoriomaritimo.cl/


 

   

  

   

ANTECEDENTES DEL REPRESENTANTE LEGAL  

Nombre:   

ANDRÉS PINTO ESCOBAR 

RUT:  

14.567.291-0 

PERSONALIDAD JURÍDICA  

La Orden Hospitalaria San Juan de Dios, Rut ochenta y dos millones trescientos sesenta y nueve mil 

quinientos guiones cuatro, propietaria del Sanatorio Marítimo San Juan de Dios, ubicado en Avenida 

Atlántico número cuatro mil cincuenta, tercer sector de Gómez Carreño, Viña del Mar, está canónicamente 

erigida en esta Diócesis de Valparaíso y goza, por tanto, de la misma personalidad jurídica de derecho 

público que la legislación y jurisprudencia vigente reconoce a la Iglesia Católica. Así mismo la Orden 

Hospitalaria San Juan de Dios es una Organización de beneficencia sin fines de lucro. 

 

MISIÓN  

Acoger y asistir a personas en situación de enfermedad y de vulnerabilidad con actitudes y gestos de 

misericordia, guiados por los valores y principios de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. 

VISIÓN   

Consolidarnos como una organización de excelencia en salud, educación y asistencia humanizada en 

América Latina y el Caribe. 

PROPOSITO 

Incluir, rehabilitar y orientar, en una institución con identidad cristiana católica, integral y complementaria, 

mediante un enfoque transdiciplinario, a la persona humana en situación de discapacidad, así como su 

entorno familiar y social; con requerimientos de apoyo y adaptabilidad personalizada, abarcando las áreas 

de salud, rehabilitación, educación y acompañamiento espiritual practicando la hospitalidad, según el 

carisma de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios.   

 

  



 

   

 

VALORES Y PRINCIPIOS 

VALORES 

La Hospitalidad es nuestro valor central, se define como aquel que nos lleva a acoger al otro tal cual es, 

con amabilidad y generosidad, viviendo siempre con una actitud de apertura a los demás, respondiendo 

a las necesidades de las personas en busca de su bienestar y su salud, y se expresa y se concreta en los 

cuatro valores guía: 

CALIDAD 

La entendemos como la excelencia profesional en la atención integral al paciente, poniendo a su 

disposición los medios técnicos, humanos y espirituales que precise en cada momento. 

RESPONSABILIDAD 

La asumimos como una obligación con los usuarios, el medio ambiente y hacia los ideales de San Juan de 

Dios y de la Orden. Siendo capaces, a su vez, de aplicar la ética y una justa distribución de los recursos de 

los que disponemos en todas las actividades que llevamos a cabo para la adecuada sostenibilidad de los 

Centros. 

RESPETO 

Consideramos al usuario de nuestros Centros en su dimensión humana como el centro de nuestra 

atención, teniendo en cuenta sus derechos y decisiones e implicando en el proceso a los familiares. 

Promovemos la justicia social y los derechos civiles y humanos. 

ESPIRITUALIDAD 

Acoge como valor el ofrecimiento de atención espiritual hacia todos los usuarios, pacientes, familiares y 

profesionales -sea cual sea su confesionalidad- considerando sus necesidades religiosas y contribuyendo, 

de esta manera, a la Evangelización. 

PRINCIPIOS 

• Respetamos la libertad de conciencia y exigimos respeto a la identidad de los Centros.  

 

• Nos oponemos al afán de lucro; por tanto, observamos y exigimos que se respeten las normas 

económicas y retributivas justas.  

 

• Observamos y promovemos los principios éticos de la iglesia católica.  

 

• Consideramos elemento esencial en la asistencia la dimensión espiritual y religiosa como oferta 

de curación y salvación, respetando otros credos y planteamientos de vida.  



 

   

 

NUESTROS SERVICIOS 

 

HOSPITAL  

El servicio de hospitalización del Sanatorio Marítimo San Juan de Dios ofrece una atención especializada 

de larga estadía para personas en distintas etapas de la vida. Nuestro enfoque está dirigido principalmente 

a niños, jóvenes y adultos con daño neurológico infantil o adquirido, quienes requieren cuidados 

permanentes en un entorno hospitalario de baja complejidad. La larga estadía permite desarrollar 

procesos de rehabilitación con planes a mediano y largo plazo, adaptados a sus necesidades. 

 

Para brindar una atención integral, contamos con un 

equipo transdisciplinario altamente comprometido, 

conformado por profesionales de medicina, 

enfermería, técnicos en enfermería, kinesiología, 

fonoaudiología, terapia ocupacional, nutrición, 

psicología y trabajo social. Su labor conjunta garantiza 

un acompañamiento especializado en cada etapa del 

tratamiento y rehabilitación. 

 

Desde 1994, el hospital ha atendido a niños con daño neurológico severo en situación de vulnerabilidad, 

ampliando su cobertura a otros grupos que requieren una respuesta hospitalaria y rehabilitadora.  

 

Somos el único centro en el país con estas características, 

lo que nos motiva a seguir mejorando nuestros servicios y 

llegando a quienes más lo necesitan. 

Los ingresos de nuestros pacientes se gestionan a través de 

instancias jurídicas y convenios estatales, lo que nos permite 

aportar a la red sanitaria con una capacidad instalada de 

atención especializada para población vulnerable. Gracias a 

nuestra estrecha relación con diversos servicios estatales, 

hemos asegurado la continuidad en la atención, permitiendo que cada paciente reciba el cuidado y el 

acompañamiento necesario para su bienestar. 



 

   

 

                                    

ELEAM 

El Sanatorio Marítimo San Juan de Dios reconoce el desafío que trae consigo el envejecimiento de la 

población. Cada vez más personas mayores de 60 años forman parte de nuestra sociedad, lo que refleja 

los avances en salud y desarrollo, pero también la necesidad de adaptarnos para garantizar su bienestar. 

 

En Chile, al igual que en otros países, la estructura 

demográfica está cambiando: la cantidad de adultos 

mayores aumenta mientras disminuye la de niños y 

jóvenes. Actualmente, uno de cada diez chilenos 

pertenece al grupo de adultos mayores y se estima que 

para 2025 será uno de cada cinco. 

 

 

El adulto mayor y su bienestar 

Las personas mayores necesitan apoyo integral para mantenerse activas y saludables. Un enfoque 

transdisciplinario es clave, combinando recuperación, promoción de la salud y fortalecimiento de su 

crecimiento personal y familiar. En este contexto, los Establecimientos de Larga Estadía cumplen un rol 

fundamental, brindando cuidado especializado con respeto, afecto y seguridad en esta etapa de la vida. 

 



 

   

 

Así nació, el 30 de septiembre de 2010, el 

Establecimiento de Larga Estadía para Adultos 

Mayores (ELEAM), parte del Sanatorio Marítimo 

San Juan de Dios, con el propósito de ofrecer un 

hogar adecuado y atención especializada para 

quienes requieren cuidados permanentes. 

 

 

ELEAM y su compromiso con la calidad de vida 

Hoy, acogemos pacientes desde los 60 años en adelante, que por su condición dependen totalmente de 

terceros o se encuentran en estado terminal. Atendemos patologías como Alzheimer, Parkinson, 

demencia senil, depresión, accidentes cerebrovasculares (AVE), diabetes, traqueostomías, colostomías y 

otras. 

Nuestra misión es mejorar la calidad de vida de nuestros residentes mediante un enfoque integral, 

especializado y personalizado. Queremos que mantengan sus capacidades, participen en la comunidad y 

se sientan respetados en todos los aspectos: físico, mental y espiritual. 

 

                                           

 

En ELEAM, nuestro compromiso es ofrecer atención digna y protección integral, asegurando que las 

personas mayores reciban el cuidado que merecen hasta el final de sus días. 

  



 

   

 

Un llamado a la sociedad 

El bienestar de los adultos mayores es una responsabilidad compartida. No depende solo del Estado, sino 

de todos nosotros. Es hora de reflexionar sobre cómo mejorar su calidad de vida y generar espacios donde 

sean valorados y respetados. Después de todo, todos llegaremos a esta etapa algún día. 

Residencia Inclusiva 

La Residencia Inclusiva es un espacio pensado para personas en situación de discapacidad que 

necesitan apoyo permanente. Más que una vivienda, es una oportunidad para vivir en comunidad, ser 

parte de la sociedad y fortalecer su autonomía. 

 

                                                                                                          

Nuestro enfoque se basa en la atención psicosocial y la 

rehabilitación comunitaria, garantizando que cada persona 

pueda ejercer su derecho a ser visible y participar 

activamente en su entorno. 

 

En la Residencia Inclusiva, promovemos el desarrollo personal y la inclusión, impulsando la participación 

como herramienta clave para la integración. Para lograrlo, contamos con un equipo de trabajo 

comprometido, identificado como facilitadores, quienes brindan apoyo bajo un modelo de ajustes 

razonables. Esto significa que cada persona recibe las adaptaciones y asistencias que realmente necesita, 

respetando y potenciando sus habilidades individuales.  

 

 Este modelo residencial inclusivo refleja los valores 

institucionales de la Orden Hospitalaria San Juan de Dios, 

siendo una estrategia local que marca un referente de 

integración para personas en situación de discapacidad. 

 

La residencia acoge a quienes han egresado del Sanatorio 

Marítimo San Juan de Dios tras alcanzar una estabilización 

en su salud, así como a personas y familias que requieren un espacio protegido para cuidados transitorios. 

 



 

   

 

Proyecto Educativo 

La Escuela Especial Sanatorio Marítimo San Juan de Dios es 

una institución educativa católica, fundada el 3 de marzo de 

2008, bajo el respaldo de la Orden Hospitalaria de los 

Hermanos San Juan de Dios. Su objetivo es brindar una 

educación inclusiva, basada en los principios de igualdad y 

participación promovidos por el Ministerio de Educación a 

través de sus políticas públicas. 

 

 

El desarrollo curricular se sustenta en un enfoque ecológico funcional, diseñado para estudiantes con 

daño neurológico y movilidad reducida. Este enfoque busca potenciar sus habilidades en un ambiente 

cálido y acogedor, favoreciendo su aprendizaje y desarrollo integral. 

 

                                           

 

  



 

   

 

CIFRAS AÑO 2024 
 

En el año 2024, nuestra organización brindó atención a un total de 141 pacientes de larga estadía en 

nuestro centro, lo que representa un aumento del 17,5% de la población atendida, en comparación con 

el mismo período del año anterior. El equipo multidisciplinario integrado por las áreas de medicina, 

enfermería, kinesiología, fonoaudiología, terapia ocupacional, nutrición y área psicosocial realizó un total 

de 75.260 atenciones. 

 

El compromiso y la dedicación excepcionales de nuestro equipo médico y de apoyo han sido 

fundamentales para mejorar la calidad de vida de nuestros pacientes. Cada miembro del equipo trabaja 

incansablemente para proporcionar una atención integral y personalizada, asegurando que cada paciente 

reciba el mejor cuidado posible. Gracias a su esfuerzo y profesionalismo, hemos logrado no solo atender 

las necesidades médicas de nuestros pacientes, sino también apoyar su bienestar emocional y social, 

creando un entorno de cuidado, apoyo continuo e inclusión, bajo el valor de la hospitalidad. 

 

 

 

 

Terminando el año 2024 con un total de 75.260 atenciones en todas nuestras áreas 
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Kinesiología

Fonoaudiología

Médico

Nutrición

Terapia Ocupacional

PsicoSocial

Enfermería

Atenciones por categoria 2024

Año Kinesiología Fonoaudiología Médico Nutrición Terapia Ocupacional PsicoSocial Enfermería
Total general 8,780 2,365 3,350 1,293 5,176 7,469 46,827

Atenciones en Categorías 2024



 

   

   

 

DIRECTORIO  
ÚLTIMA DESIGNACIÓN DIRECTIVA  01-12-2023 - DURACIÓN DIRECTIVA: 4 AÑOS  

  

CARGO  NOMBRE  

PRESIDENTE  HNO. FELIX ACUÑA 

SECRETARIO  HNO. DANIEL GONZÁLEZ 

DIRECTOR HNO. CARLOS TIRADO 

DIRECTOR  HNO. NIVALDO HERNANDEZ 

DIRECTOR  LIC. GONZALO VILCHEZ 

 

  



 

   

  

BALANCE 2024  

 

 



 

   

 

 



 

   

 

 

 



 

   

 

 

 
  



 

   

 

 



 

   

 

 



 

   

 

 



 

   

 

  



 

   

 

AUDITORIA A LOS ESTADOS FINANCIEROS EJERCICIO 2024 

 

 

  



 

   

 

 

  



 

   

 

 

  



 

   

 

 

  



 

   

 

 

  



 

   

 

 

  



 

   

 

 

  



 

   

 

 

  



 

   

 

 

  



 

   

 

 

  



 

   

 

 

  



 

   

 

 

  



 

   

 

 

  



 

   

 

 

  



 

   

 

 

  



 

   

 

 

  



 

   

 

 

  



 

   

 

 

  



 

   

 

 

  



 

   

 

 

  



 

   

 

 

  



 

   

 

 

  



 

   

 



 

   

 

 

  



 

   

 

ORGANIGRAMA  

   

 

   


